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2002/21/0036 y 2002/21/0037, seguidos con respecto a
los menores S y J.N.V., ha acordado dar Trámite de Audiencia
a la madre de éstos doña M.ª Angeles Vargas Jiménez, habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desco-
nocerse su paradero, poniéndole de manifiesto el procedimien-
to por término de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente
a la recepción de esta notificación, a fin de que pueda com-
parecer y presentar las alegaciones y documentos que estimen
conveniente a lo actuado hasta la fecha, haciéndole saber
que la propuesta del Servicio de Protección de Menores es
mantener la declaración de desamparo de los menores S y
J.N.V. así como la asunción de sus tutelas, procediendo al
cambio en la modalidad de dicho acogimiento, cesando el
carácter simple y constituyéndose con carácter permanente
con la familia extensa actualmente acogedora.

Así como se pone en su conocimiento que el presente
acto tiene la consideración de mero trámite por lo que contra
el mismo no cabe recurso alguno, que sí podrá interponer
contra la Resolución que se derive del citado expediente.

Huelva, 28 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la Resolución de 26 de marzo de 2004
recaída en el procedimiento de acogimiento, seguido
por la citada Delegación Provincial, en el expediente
protección de menores 2002/41/135.

Nombre y apellidos: Don Eduardo Dávila Muñoz y doña
M.ª Sol Espinoza Orellana.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Eduardo Dávila Muñoz y doña M.ª Sol
Espinoza Orellana en ignorado paradero, y no habiendo podido,
por tanto, haberles sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección en Sevi-
lla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del
Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento fami-
liar y adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre de
2002) ha acordado, entre otras, en el expediente de protección
2002/41/135, el cese del acogimiento familiar simple del
menor L.M.L.D. con sus actuales acogedores y constituir el
acogimiento familiar simple con sus abuelos maternos.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuicamiento
Civil sin que sea necesario formular reclamación previa en
vía administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 27 de mayo de 2004, dictada
en el expediente 1998/41/0674 sobre protección de
menores, por la que se acuerda iniciar de oficio pro-
cedimiento de desamparo del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Don Raúl Ruiz Benítez.
Contenido del acto: De conformidad con los dispuesto

en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Raúl Ruiz Benítez en ignorado paradero,
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado. Para
su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89.

Con fecha 27 de mayo de 2004, el Delegado Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla,
en el expediente de protección de menores arriba referenciado,
dictó resolución acordando iniciar de oficio el procedimiento
de desamparo respecto al menor A.R.R.C. y nombrar instructor
del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección de
Menores.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y documentos
estime convenientes y en su caso proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Se le informa de la posibilidad de intervenir en dicho
procedimiento por medio de representante, pudiendo solicitar
ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio de Justicia
Gratuita y el nombramiento en su caso de Letrado que le
asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requi-
sitos y procedimientos establecidos legalmente al efecto.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
de resolución de acogimiento familiar permanente, de
fecha 23 de abril de 2004, recaída en los expedientes
núms. 1997/41/0676 y 1997/41/0677.

Núms. Exptes.: 1997/41/0676 y 1997/41/0677.
Nombre y apellidos: Doña María Josefa Romero Alonso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña María Josefa Romero Alonso en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 23 de abril de 2004, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, dictó resolución por la que se acuerda la constitución del
acogimiento familiar permanente en los expedientes de pro-
tección de menores 1997/41/0676 y 1997/41/0677.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña María Josefa Romero Alonso, en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
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en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el Abo-
gado y Procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitudes de ayudas
económicas por menores y partos múltiples, a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y
Actos Administrativos.

Núm. expediente: 29/08-M/02.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores Delgado Torres.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 20.2.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/99-M/02.
Nombre y apellidos: Davinia Moreno Lampre.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 16.3.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/52-M/03.
Nombre y apellidos: Carlos Luque Leal.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 8.3.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/64-M/03.
Nombre y apellidos: Pilar García Orza.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 25.3.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/112-M/03.
Nombre y apellidos: Marina Plaza Santiago.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 7.11.2003 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/173-M/03.
Nombre y apellidos: Juan I. Guerrero Salazar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 9.3.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores

de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/008-M/03.
Nombre y apellidos: Khadija Boujkhir.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 16.3.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/114-M/03.
Nombre y apellidos: Susana Romero del Campo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 23.3.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/060-M/03.
Nombre y apellidos: Antonia Vargas Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 8.3.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/007-M/04.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Benítez Ruiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 4.2.2004 relativa a la ayuda económica por hijos menores
de tres años solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo que resulte competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o, potestati-
vamente, recurso administrativo de reposición ante el Con-
sejero para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 28 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 2004/41/0019 sobre protección de menores,
por la que se acuerda declarar la situación legal de
desamparo del menor que se cita.

Nombre y apellido: Doña Olga Vanessa Santos Franco
y don Mario de la Concepción Fernandes.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose los interesados en ignorado paradero, no


